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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^nlnlatración . — Intervención de Fondos 
it la Diputación Provincial .—Teléfono 1700. 
mp, de la Diputación Provincial . -Tel . 1700 

M i é r c o l e s 25 d e N o v i e m b r e d e 1 9 5 9 

N ú m 2 6 6 

No se publica los domingos ni días lestvos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con el 

10 por 100 para amort ización de emprést i to 

«misterio de la firtenatiái 
Resolución de la Dirección General de 

Administración Local en el concurso 
convocado por Orden de 23 de Agos 
to de 1958 (Boletín Oficial del Es 
tado de 22 de Septiembre) para 
proveer en propiedad plazas vacan
tes de Secretarios de Administración 
Local de segunda categória. 
CuHaplidos los t rámi tes previstos 

en la Orden de convocatoria de 23 
de Agosto de 1958 y resueltos los re 
cursos interpuestos contra valoracio
nes de mér i tos y nombramientos 
provisionales publicados en el Bole
tín Oficial del Estado correspondiente 
af 20 de Junio de 1959, y de confor
midad con lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de 24 de Junio 
de 1955, Reglamento de 30 de Mavo 
de 1952 y n ú m e r o 3 del a r t í cu lo 201 
del Decreto de 20 de Mayo de 1958, 
se han otorgado los nombramientos 
definitivos de Secretarios de Admi 
nistración Local de segunda cate
goría en propiedad para las plazas 
que se relacionan y a favor de los 
concursantes que a con t inuac ión se 
indican: 

Provincia de León 
Congosto, don Miguel B u r ó n Gar

cía. , - . • 
Laguna de Negrillos, don Anto

nio V. F e r n á n d e z Fe rnández , 
. La Robla, don Pablo Nepomuceno 
Matanza. 
t Valderrueda, don Macario Prieto 
"albuena. 

Vega de Valcarce, don José Fer
nández Aira . 

Vegas del Condado, don Agust ín 
García Soto, 
. Villadecanes, don Eduardo del Pa-
lacio Viñayo. 
^.Villaturiel, don Manuel González 

Lo que en cumplimiento de lo pre 
cfPtuado en el ar t ículo 201 del Re-
lamento de 30 de Mayo de 1952 y 
pinero 3 del a r t í cu lo 201 del Deere 
10 de 20 de Mayo de 1958, se publica 

en el Boletín Oficial del Estado para 
conocimiento de los interesados y de 
las Corporaciones respectivas. 

Los concursantes designados de
b e r á n tomar posesión del cargo den
tro del plazo de treinta días, conta 
dos a partir del siguiente al de la 
pub l icac ión de los nombramientos 
en el Boletín Oficicial del Estado, y 
las Corporaciones interesadas ven
d r á n obligadas a remit ir a esta D i 
rección General, por conducto del 
Gobierno Civ i l , certificación del acta 
de posesión del funcionario nombra^ 
do dentro de los cinco días siguien 
tes, como m á x i m o , al en que aquél la 
tuvieraiugar. 

Transcurrido el plazo fijado sin 
que el concursante designado tomase 
posesión del cargo, las Corporacio
nes d a r á n cuenta asimismo a este 
Centro por el conducto antes ind i 
cado, bien entendido que los funcio
narios que se encontraren en este 
caso se a t e n d r á n a 10 dispuesto en el 
apartado sépt imo de la O r d é n de 
convocatoria del concurso, y qué las 
prór rogas de plazo pósesdrio sola 
mente pueden ser autorizadas por Ja 
Dirección General de Administra
c ión Local. . . 

Los Gobernadores Civiles ordena
r á n la inserc ión de estas instruccio 
nes y la re lación de nombramientos 
definitivos, en lo que afecte a las 
plazas de sus respectivas provincias, 
en el «Boletín Oficial» de las mismas, 
y c u i d a r á n en particular del exacto 
cumplimiento por paite de las Cor 
poraciones interesadas en lo que se 
refiere al envío dentro del plazo se
ñ a l a d o de las cettifleaciones y comu
nicaciones relacionadas con la toma 
de poses ión de los funcionarios de
signados. 

Madrid, 6 de Noviembre de 1959.— 
E l Director General, José Luis Morís. 

5169 

Inserta eiyel Boleíiñ Oficial del Estado nú
mero 278, de 20 de Noviembre del corriente 

Gobierno CiTil ^ 
de la províntia de LeÉ 

/ 
C I R C U L A R 

Visto el expediente que obra en 
este Gobierno c iv i l instruido como 
consecuencia deL acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento de Soto de la 
Vega, de esta provincia, para fij?3r k 
pens ión de viudedad a favor de doña 
Emeteria Alvarez Mart ínez, viuda 
del que fué Inspector Municipal Ve
terinario D. J o a q u í n L o m b ó Pol lán , 
quien t amb ién prestó servicios, d i 
cho causante, en los Ayuntamientos 
de Palacios de la Valduerna y Vi l l a -
zala, ambos de esta provincia. 

Visto igualmente el Decreto del 
Ministerio de la Gobernac ión de 30 
de Noviembre de 1956 y las normas 
contenidas en la Circular de la D i 
rección General de Admin i s t r ac ión 
Local, de 13 de Diciembre del mismo 
año , así como el preceptivo informe 
emitido al efecto por la Sección Pro 
vinciai de Admin i s t r ac ión Local. 

Con esta fecha he acordado apro
bar el prorrateo de pens ión a favor 
de la beneficiaría antes aludida, en
tre los Ayuntamientos t a m b i é n cita
dos y cuyas cantidades han de satis
facer de la forma siguiente: 

Ayuntamiento de Soto de la Vega, 
a b o n a r á anualmente 2 577,94 pesetas 
y mensualmente 214,83 pesetas. 

Ayuntamiento de Villazala, anual 
1,367,37 pesetas y mensual 113,95 pe 
setas. 

Ayuntamiento de Palacios de la 
Valduerna, anual 357,08 pesetas y 
mensual 29,75 pesetas. 

Lo que hace un total anual de 
4.302,39 pesetas y mensual de 358,53 
pesetas. 

Lo que se hace púb l ico a los efec
tos procedentes. 

León, 21 de Noviembre de 1959. 
El Gobernador Civi l , 

5186 Antonio Alvarez de Rementeria 



BHm DipnlaciúD Provincial 
itejeún 

A N U N C I O 
La sesión ordinaria que la Exce

lent ís ima Dipu tac ión provincial ha
bla de celebrar el día 27 del corrien-
te, queda aplazada, por razones de 
necesidad, hasta el día 30 a la misma 
hora, quedando rectificado el anun
cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia n ú m e r o 258 de 16 del 
actual 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 24 de Noviembre de 1959.— 
E l Piesidente, José Eguiagaray. 
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C O N V O C A T O f í / A 
para la provisión de tres plazas 
especiales de Oficiales Técnico-
Administrativos de Contabilidad 
y los que pudieran resaltar vacantes 
hasta la terminación de los ejercicios 

Acordada por la Excma. Dipu-
t ac ióo Provincial la provis ión de tres 
plazas especiales de Oficiales Técn i 
co-Administrativos de Contabilidad, 
se anuncian a oposic ión l ibre con 
arreglo á las siguientes 

B A S E S 
Primera.—has plazas a que se con

trae esta convocatoria están inc lu i 
das ea el Grupo A), Administrativos, 
¡Subgrupo e), Plazas especiales ad-
m i í istrativas asimiladas a técnico-
administrativas con la denomina
ción de Oficiales Técnico Adminis
trativos de Contabilidad, y están do 
ta das con el sueldo base anual de 
18.000 pesetas. Los designados para 
ocuparlas d is f ru tarán a d e m á s trie
nios acumulativos del IG por 100 del 
sueldo consolidado, hasta un l ímite 
de trece; plus eventual de carest ía de 
vida' de 8 000 pesetas anuales; plus 
especial complementario y transito 
r io de 5.500 pesetas; dos pagas ex
traordinarias reglamentarias y una 
voluntaria; Ayuda Famil iar , en su 
caso, y cuantos derechos les corres 
pondan con arreglo a los Reglamen
tos de Funcionarios de Administra
ción Local y Régimen Interior, y de
m á s disposiciones y acuerdos de la 
Corporac ión aplicables, por los que 
se regi rán igualmente en cuanto a 
situaciones, deberes y responsabili
dades. 

Segunda.—A. tenor de lo dispuesto 
en el articulo 19 del Reglamento 
de Funcionarios de Admin i s t rac ión 
Local de 30 de Mayo de 1952, serán 
condiciones generales de capacidad 
para el d e s e m p e ñ o de estas plazas: 

1. *.—Ser español . 
2. a.—No hallarse incurso en nin

guno de los casos enumera
dos en el articulo 36 de d i 
cho Reglamento. 

3. B.-T-Observar buena conducta. 
4. " . - Carecer de antecedentes pe 

nales. 
5. '.—No padecer enfermedad o de

fecto físico que impida el 
normal ejercicio de la fun
ción. 

6. ' . —Acreditar las condiciones, 
aptitud y p repa rac ión espe
cificas que se exigen en esta 
convocatoria. 

7. a.—Tener 21 a ñ o s cumplidos y 
no exceder de 45 el día en 
que finalice el plazo de pre 
'sentación de instancias. E l 
exceso del l ímite m á x i m o de 
edad seña lada p o d r á com 
pensarse con los servicios 
computables prestados ante
riormente a la Administra
c ión Local . 

8. a.—Estar en posesión del t í tulo 
de Profesor Mercantil o de 
Licenciado en Ciencias Eco
nómicas , o haber terminado 
los estudios correspondien
tes. 

Los aspirantes debe rán ser adictos 
al Movimiento Nacional y no haber 
sido expulsados de n i n g ú n empleo 
del Estado, Provincia, Municipio u 
Organismos a u t ó n o m o s de la A d m i 
n i s t rac ión . 

Los opositores femeninos d e b e r á n 
tener cumplido el Servicio Social o 
estar exento de él con arreglo a las 
disposiciones legales aplicables. 

Tercera.— Las instancias para to 
mar parte en esta oposición se d i r i 
g i rán al l imo . Sr. Presidente de la 
Excma. Dipu tac ión Provincial de 
León, reintegradas con póliza de tres 
pesetas y t imbre provincial de una 
peseta. Se p resen ta rán en el Registro 
General, en horas de diez a trece, 
durante un plazo de treinta d ías h á 
biles, contados desde el siguiente al 
de la publ icac ión de esta convóca lo 
ría en e\ Boletín Oficial del Estado, 
a c o m p a ñ a d a s del justificante de ha 
ber ingresado en la Deposi tar ía de 
esta Corporac ión la cantidad de 
40 pesetas en concepto de derechos 
de examen. Esta cantidad ún icamen
te será devuelta en el caso de que el 
interesado fuera excluido de la opo
sición por no reunir los requisitos 
exigidos en la convocatoria. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 6.° del Reglamento de 
Oposiciones y Concursos de 10 de 
Mayo de 1957, bas t a rá que los aspi
rantes manifiesten én sus instancias 
expresa y detalladamente que r eúnen 
todas y cada una de las condiciones 
exigidas! referidas a la fecha de la 
expi rac ión del plazo seña lado para 
la nresentac ión de aquél las . 

Terminado este plazo, se publica 
rá la lista de admitidos y excluidos 
en los «Boletines Oficiales» de la 
Provincia y del Estado. 

Cuarta. — Después de publicada la 
lista mencionada, se n o m b r a r á el 
Tr ibunal , cuya composic ión se h a r á 

públ ica en los periódicos o f i r u T 
citados. onciales 

Quinta. La oposición constará A 
tres ejercicios eliminatorios 6 

t r e ^ p ^ r C O m ^ e ; á 
a) Resolución de dos problema, 

de interés simple o compuesto ve 
cimiento medio y común , catnbíñ 
nacior al y extranjero, fondos públi 
eos, compañ ía , conjunta y aligacj^i' 

b) Resolución de dos problemas 
de prés tamo o emprést i to , incluso de 
cá lcu lo de la anualidad y manejo de 
tablas de logaritmos. 

c) Redacc ión de asientos, por él 
sistema de partida doble, en el Dia-
río, con sus correspondientes pase¡ 
al Mayor, que deriven de un supue8, 
to de Contabilidad Mercantil. 

E l segundo ejercicio consistirá ea 
desarrollar una o varias operaciones 
de Contabilidad de las Corporacio-
clones locales, mediante la redacción 
de documentos, ano tac ión en las 
cuentas generales y reseña de los 
asientos que deben producir en los 
libros obligatorios. 

E l tercer ejercicio será oral y con
sistirá en contestar a cinco temas, 
uno por cada materia del programa 
anejo a esta convocatoria. 

Los plazos que se conceden para 
el desarrollo de estos ejercicios, son: 
primer ejercicio, cinco horas; segan
do, seis horas, y tércero, hora y me 
día . 

Sexta. — Los ejercicios anteriores 
serán calificados otorgando cada 
miembro del Tr ibuna l de Cero a diez 
puntos, siendo la calificación total 
de cada opositor la media aritmética 
de las puntuaciones parciales. Que
d a r á elimina do el que no alcance la 
calificación media de cinco pantos. 

S é p t i m a . - L z fecha y lugar del co
mienzo del primer ejercicio se anun
ciará , al menos, con quince días de 
an te lac ión en los «Boletines Oficia
les» de la Provincia y del Estado, 
después de transcurridos cuatro me
ses desde el día de la publicación de 
esta convocatoria en el Boletín Ofi
cial del Estado. 

Oefaua. — Comenzados los ejerci
cios, el Tr ibuna l p o d r á requerir en 
cualquier momento a los opositores 
para que acrediten su identidad. 

Si llegase a conocimiento del Tri
bunal que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos exigidos e 
la convocatoria, se le excluirá de i 
oposic ión, previa audiencia del pr 
pío interesado, pasándose , en su ca » 
el tanto de culpa a la jurisdlC5tQd 
ordinaria, si se apreciase inexacti 
en la dec la rac ión que formuló. 

iVoycna.—Realizada la calificaci^ ' 
el T r ibuna l e levará a la Excelen"* 
ma Diputac ión Provincial P r 0 J J g ios 
de nombramientos a ^avor-jOIiie 
opositores que hayan .ob*.6. nraC' 
jo r p u n t u a c i ó n en los ejercicios 
ticados, no pudiendo propon61 
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de r número de aspirantes que el 
y? zas vacantes en la fecha de ter-
P ¡pación de los ejercicios, 
^ n ^ í m a . — L o s opositores propues
tos Por 6̂  T r ibuna l para las plazas 
acantes, p resen ta rán en el Negocia-

Jo de Gobernac ión de la Excelent í-
¡oia Diputación, dentro del plazo 

L treinta días hábi les , a partir de la 
Lba de la calif icación del ú l t imo 
ejercicio, los documentos siguientes: 

a) Certificación de nacimiento, 
ue deberá estar legalizada en el 

Lo de ser expedida fuera de la j u -
fisdícción de la Audiencia Territo
rial de Valladolid. 

Declarac ión jurada de no ha
llarse comprendidos en ninguno de 
jos casos de incapacidad enumera 
¿os en el ar t ículo 36 del Reglamento 
^ funcionarios de Admin i s t rac ión 
Local, y de no haber sido expulsa
dos de n ingún empleo del Estado, 
provincia o Municipio u Organis 

I ¡pos au tónomos de la Administra
ción. " 

c) Certificación facultativa de dos 
Médicos de la Beneficencia Provin-
cial de León , acreditativa de no pa
decer defecto físico o enfermedad 
que les impida el normal ejercicio 
del cargo. 

d) Certificación de buena con
ducta expedida por la Alcaldía de su 
residencia habitual. 

e) Certificación negativa de ante
cedentes penales. 

f) Certificación de adhe t ión al 
Movimiento Nacional, expedida por 
el organismo competente o Coman
dancia de l a Guardia C iv i l . 

g> Certificado de haber cumplido 
el Servicio Social o estar exentas de 
él, si se trata de opositores femeni
nos. 

h) Tí tu lo de Profesor Mercantil 
o de Licenciado en Ciencias Econó
micas, o justificante de haber satis
fecho los derechos de la expedición 
W mismo. 

Si dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, los 
Propuestos no presentaran su, docu
mentación, no p o d r á n ser nombra
dos y q u e d a r á n anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la res-
Ponsabilidad^en que hubieran podi-
Qo incurrir por falsedad en la ins-
¡Jacia presentada. E n este caso, el 
v'ounal fo rmula rá propuesta adi-
joaal a favor de qu ién habiendo 
Probado los ejercicios de la oposi 

hl0n. hubiera obtenido la mayor 
^Qtuación. 
, Los que tuvieran la? cond ic ión de 
to?CÍ0nar'°s Pu^icos. es tarán exen 
U» jnstificar documentalmente 

"condiciones y requisitos ya de 
Jurados para obtener su anterior 
¿Tfi mient0, debiendo presentar 
ijj "ficación del Organismo de que 
Je acreditando su cond ic ión 
L Ílantas circunstancias consten en 

^oja de Servicios. 

En el caso de que, a ju i c io de los 
facultativos de la Beneficencia Pro 
vincíal , los opositores propuestos 
padecieran defecto físico o enferme
dad que les impida desempeñar nor
malmente el cargo, la Corporac ión 
decidirá sobre el nombramiento de 
los mismos, y en el caso de estimar 
que existe impedimento para hacer
lo, lo c o m u n i c a r á al Tr ibuna l para 
que formule propuesta adicional si 
hubiere opositores aprobados. 

Undécima — E l plazo para tomar 
posesión los nombrados será de 
treinta días hábi les , a contar desde 
el siguiente al de la notif icación del 
acuerdo, en tendiéndose que si no lo 
realizaran dentro de este plazo sin 
causa justificada, renuncian a su em 
pleo. 

Duodécima.—Facul tado por la Cor
porac ión , el l imo . Sr. Presidente re
solverá sobre la admis ión y exclu
sión de los solicitantes, nombra
miento del Tr ibuna l y cuantas inc i 
dencias se deriven de la t rami tac ión 
del expediente general de esta oposi
ción hasta su entrega al Tr ibuna l . 

Décimoícrccra.—En lo no previsto 
en estas bases regi rán el Reglamento 
de Oposiciones y Concursos de 10 de 
Mayo de 1957, el de Funcionarios de 
Adminis t rac ión Local de 30 de Mayo 
de 1952, el de Régimen Interior en 
lo que no se oponga a los anteriores 
y d e m á s disposiciones legales apl i
cables. 

León, 16 de Noviembre de 1959.— 
El Presidente, José Eguiagaray, 

P R O Q R A M A 

ELEMENTOS DE CÁLCULO MERCANTIL 

1. —R?gla de tres. —Magnitudes d i 
rectamente proporcionales. — Idem 
inversamente proporcionales. — Re
gla de tres simple.—Regla de tres 
compuesta. 

2. —Ecuaciones de primer grado.— 
Generalidades acerca de las ecuacio
nes.—-Sistema de ecuaciones lineales. 

3. —Ecuaciones de segundo grado. 
Números complejos. — Representa
ción geométr ica de los n ú m e r o s 
complejos. -Reso luc ión de la ecüa 
ción completa de segundo grado.— 
Representación gráfica de la función 
de segundo grado. 

4. —Progresiones ar i tmét icas y geo
métr icas .—Cálculo de los t é r m i n o s . -
Suma de té rminos .—Interpolac ión 
de t é rminos proporcionales.—Loga
ritmos decimales y manejo de tablas. 

5. —Tan to por cuanto.—Porcenta
jes.—Tantos equivalentes, s imul tá
neos, combinados y sucesivos —Re
partos proporcionales: directo, inver
so y compuesto.—Regla de conjunta: 
problemas que resuelve. 

6. —Sistema de medidas. —Metrolo 
gía decimal, especial y cronológica . 

7. —Mercader ías .—Elementos que 
intervienen en la compra de las mis 
mas .—Determinac ión del costo y del 

precio de venta.—Tanto de ganancia 
o pérd ida habida en una compra
venta.—Resolución de los problemas 
que puedan presentarse en mezclas 
y aleaciones. 

8. —Interés simple.—Concepto del 
mismo. — Representación gráfica.— 
Cálculo de todos los elementos para 
su apl icac ión a la resolución de los 
problemas. — Procedimientos abre
viados, 

9. — Descuento: concepto. — Des
cuento ma temá t i co y descuento co
mercial: c o m p a r a c i ó n entre ambos,--
Cálculo de todos los elementos que 
en él intervienen. 

10. —Vencimientos.— Vencimiento 
c o m ú n y m e d i o . — C o m p a r a c i ó n de 
ambos .—Sus t imc ión de un capital 
por otros varios. —Prórroga de ven
cimientos y ap l icac ión a los cá lcu los 
relativos a las ventas a plazos. 

11. —Cuentas corrientes: concepto 
y te rminología . —Método de l iquida
c ión de cuentas corrientes con inte
rés .—Liquidac ión a in terés variable 
y no recíproco.—Antic ipo o p ró r roga 
de la fecha de l iqu idac ión . 

12 —Descuento bancario. —Opera
ciones bancar ias .—Cálcu lo de una 
remesa y de un giro por apunte.— 
Efectos de comercio: concepto y re
quisitos.— E f e c t o s impagados.— 
Cálculo de un giro de resaca.—"Fac
tura de negociac ión y descuento. 

13. —Préstamois, crédi tos y depós i 
tos: p rés t amos a corto plazo con ga
ran t ía de t í tulos de crédito.—Dife
rencia entre el p r é s t amo y el c réd i to 
bancario. —Depósitos: derechos de 
custodia. 

14. —Interés compuesto: concepto 
y e lementos .—Capi ta l ización a inte
rés compues to .—Comparac ión entre 
interés simple o compuesto.—Des
cuento compues to .—Cálculo de sus 
elementos.— 

15. —Cambio extranjero: nociones 
y divis ión.—Divisas.—Cotización de 
las m i s m a s . - O p e r á c i o n e s de cambio 
directo e indirecto. —Arbitraje. 

16. —Rentas a interés compuesto: 
concepto y clasificación.—Valores de 
cá lcu lo y elementos que intervie
nen .—Representac ión de los mis
mos.—Cálculo de los distintos valo
res y elementos en las rentas de uso 
m á s frecuente. 

17. —Préstamos a interés compues
to: concepto .—Prés tamos amortiza-
bles con un solo pago: distintas co
yun tu ras .—Prés t amos amortizables 
mediante entregas per iódicas sucesi
vas: distintos sistemas de amortiza
c ión m á s usuales .—Cálculo de la 
anualidad y confección del cuadro 
de amor t i zac ión . 

18. —Créditos a interés compuesto: 
concepto de estas operaciones.— 
Amort izac ión de emprést i to : dist in
tas modalidades. — Cálculo de la 
anualidad y confección del cuadro 
de amor t i zac ión . 



CONTABILIDAD GENERAL 

1. —Hacienda. —Patrimonio y ca
pital. Concepto de la Hacienda: defi
n ic ión y clasificación.—Sujeto eco 
nóinico de la Hacienda.—Sujeto j u 
r íd ico .—Organos de la Hacienda: 
función que les compete.—Concepto 
del Patrimonio: dfcfiaición..—Con
cepto del capital: definición. —Dife
rencia de los conceptos anteriores. 

2. —Concepto de la Contabilidad: 
definición, objeto y fin. —Partes en 
que se divide: clasificación por ra
zón del sujeto y del objeto.—Carácter 
de la Contabilidad.—Relaciones: for
males, instrumentales y otras.—Te
nedur í a de Libros: concepto, defini
ción y función que realiza en el 
campo dé la Contabilidad. 

3—Libros de represen tac ión pa
t r imonia l . — Antecedentes legislati 
vos.—El Código de Comercio y la 
T e n e d u r í a de Libros, —Otras dispo
siciones vigentes.—Libros obligato
rios y voluntarios.—Libros principa
les y auxi l iares ,—Legal ización de los 
libros.—Fuerza probatoria. — Conser-^ 
vac ión de los mismos y documenta
c ión . 

4. —Teoría de la cuenta: concepto, 
definición y voces técnicas .—Prime
ra clasificación de la cuenta: cuentas 
intégrales y diferenciales. — Otras 
clasificaciones.—Sistema de coordi
nac ión y representac ión patrimo 
nia l . —Método de partida simple y 
doblar—Procedimientos contables. 

5. —Libros. El Diario y elMayor.-
Objeto de ambos.—Prescripciones 
legales y rayados de uno y otro.— 
Anotaciones en los mismos.—Aper1 
tura y cierre. — Diario múl t ip le — 
Diario centralizador. — Unión del 
Diar io y del Mayor.—Indice del 
Mayor. 

6. —Libros,—El de Inventarios y 
Balances: objeto y prescripciones le 
gales de ambos .—Formac ión del In
ventario inicia!; clasificación y va
luac ión de los elementos que lo 
integran.—Distintos criterios de va
loración.—Disposic iones legales so
bre esta materia.—Otra clase de in 
ventarios.rr-Balance de comproba
ción: sumas y saldos: periodicidad y 
c o m p r o b a c i ó n con los libros auxilia
res.—Rectificación de errores. 

7. —Coord inac ión de procedimien
to.—Las hojas movibles: objeto, fin 
y ventaja de este procedimiento.— 
Restricciones legales para la aplica 
c ión de este procedimiento a los 
libros principales. —Su importancia 
en la organizac ión de la Contabili
dad auxil iar ,—El empleo de ficha 
para el registro elemenfos materia 
les,—Ventajas e inconvenientes de 
las mismas. 

8. —Cuentas de movimiento o ad
ministrativas: sus clases,—Cuentas 
de resultados y diferenciales: sus 
clases; rnjxtas o especulativas: sus 
ciases. —Propiedades de cada una de 
ellas.—Saldos y su significado. Men

ción especial de la cuenta de «¡rgaslos 
y productos» o cuenta de explota
ción. 

9. —Valores numerarios.—Natura
leza y arác ter de la cuenta de Caja 
y de la de Bancos.—Desarrollo de la 
misma e in terpre tac ión de ^u saldo.-
Libros auxiliares de esta cuenta.— 
Planeamiento básico de estos auxi
liares para su apl icac ión al procedi
miento de «Diarios múlt iples» y 
p r o c e d i m i e n t o «centra l izador»,— 
Asientos relativos al movimiento de 
Caja y Bancos adoptando este pro
ced imien to ,—Organizac ión de los 
servicios de Caja. 

10. —Créditos y débi tos de funcio
namiento.—Naturaleza y carác ter de 
las cuentas de «Clientes», «Efectos 
a cobrar» , «Efectos a negociar» y 
«Efectos a pagar».—Desarrol lo de las 
mismas e in terpre tac ión de saldos-
Libros auxil iares.—Justif icación del 
empleo de las cuentas «Efectos i m 
pagados», «Efectos protestados» o de 
otros que puedan presentarse. 

11. —Bienes de venta.—Naturaleza 
y carác te r de la cuenta de «Mercade
r ías».—Desarrol lo especulativo "de 
esta cuenta e in te rpre tac ión del sal
do.—Otros procedimientos para re
gistrar las operaciones propias de la 
cuenta de «Mercaderías».—Desarro 
l io e in te rpre tac ión del saldo en cada 
caso.—Libros auxiliares. 

12. —Bienes de renta,-Cuentas que 
pueden agruparse bajo este concep 
to.—Inmovilizaciones t é c n i c a s . — 
Cuentas que pueden agruparse bajo 
este concepto.—Desarrollo de ambas 
e in te rpre tac ión de sussa ldos . -Cómo 
surgen las cuentas de «Gastos y pro
ductos» y «Explotación».—Desarro 
l io de cada una de ellas e interpre
tac ión de sus saldos. 

13. —Débitos de financiamiento.— 
Naturaleza y carácter de las cuentas 
relativas a p ré s t amo y crédito.—Ga
ran t ía prendaria, pignoraticia e h i 
potecaria; particularidades. — Des 
arrollo de estas cuentas en cada caso 
e in te rpre tac ión de los saldos. 

14. — Amortizaciones. — Concepto 
de deprec iac ión .—Idea de amortiza
ción contable.—Distintos criterios 
para estimar la deprec iac ión; Conta
bi l idad de depreciac ión; amortiza
ción directa e indirecta. ' 

15. —Capital propio y previsión.— 
Naturaleza y ca rác te r de la cuenta 
de «Capital» y de la Cuenta de «Re
servada de coord inac ión» y de las 
cuentas encargadas deja defensa del 
capital.—Desarrollo de cada una de 
estas cuentas y s a ldo . -Ca rac t e r í s t i 
cas y diferencias entre invers ión, re
serva, previs ión y provisión,— Cuen
ta de crédito; naturaleza, carác te r e 
in terpre tac ión de esta cuenta y de 
su saldo.—Libros registros. 

16. —Noción elemental de costo — 
La estructura interna de la empresa.-
Naturalezay carác ter de cada una 
de las cuentas que intervienen en la 

formación del precio de costo —T 
te rpre tac ión del saldo. — Libro H 
registro. ^ 

17.—Operaciones de fin de ejercí 
c ío .—Interpretación del Balance de 
sumas y saldos al finalizar el ejercí 
cío contable.—La cuenta general de 
resul tado.—Regular izac ión de cuen 
tas.—La cuenta de pé rd idas y ganan
cias; su importancia desde el punto 
de vista de la información.—Inven
tario de ejercicio.—Estado de sitúa, 
ción<^-Idea elemental acerca de IJI 
lectura e in te rpre tac ión de estos da. 
tos.—Cierre y reapertura de libros; 
distintos procedimientos. 

D E R E C H O ' 

¿L—Concepto del Derecho.—Ra. 
mas del Derecho.—Fuentes del De
recho. 

2. — E l Estado: Concepto, elemen
tos y fines.—El Estado de Derecbo. 

3. —Idea general de la actual orga
nizac ión pol í t ica e spaño la . 

4. —La Administración.—Ciencias 
de la Adminis tración.—Concepto y 
fuentes del Derecho administrativo, 

5. — Organizac ión administrativa 
española: Ministerios, Subsecretarías 
y Direcciones Generales.—El Conse
j o de Estado. 

6. —El Ministerio de la Goberna
ción,—La Dirección General de Ad
min i s t rac ión Local. 

7. —Los delegados de la Adminis. 
t rac íón Central .-Especial referencia 
a los Gobernadores Civiles, 

8. —Los medios de la Administra
ción: personales, ' económicos y jurí
dicos. 

9. —Los actos administrativos, 
10. —Procedimiento y régimen ju

r ídico de la Amin i s t r ac ión . 
11. —Derecho social. - Protección 

a la famil ia .—Previs ión social. 
12. —La organizac ión jurisdiccio

nal española . 
13. —Derecho c i v i l : concepto 5 

fuen te , -E l sujeto de Derecho.—Per' 
sonas físicas y jur ídicas .—La capí' 
cidad y sus modificaciones. 

14. —Los bienes.—Propiedad y P0' 
sesión.—Derechos reales. 

15. La sucesión y sus clases. 
16. - Los contratos, — Cuasi - con

tratos. 
17. —Derecho mercantil.-Sooieaa" 

des.—Títulos crédi to , 
. 18.—Compraventa. —Prés tamo. J 

Depós i to , - rConcepto y contenido 
cada uno de ellos. -

19 .—Contratos bancarios. 
fianza.—La prenda mercantu-^^ 
prenda de valores.—Concepto y 
racteríst icas de cada una de ellas-

20.—Suspensión de pagos.-'y 
bra,-Concepto y.fines de amo35. 



REGIMEN LOCAL 

j —Entidades Locales. —Provin-
y Municipios.—Mancomunida-

5es y AgruPaciones-
2. —Oíganis tnos municipales en 

¿eneral. — Ayuntamiento , Concejo 
Ubierto y r ég imen de Carta. 

3. —El Alcalde: carácter y nombra
miento. 

4. —Organismos . provinciales . — 
piputaciones y Cabildos i n s u l a r e s . » 
§fl composic ión. 

5. —Competencia municipal y pro
vincial.—Obligaciones m í n i m a s . 

6. —Atribuciones del Alcalde, del 
Ayuntamiento y de la Comis ión Per
manente.-—Atribuciones del Alcalde 
pedáneo y de la Junta Vecinal. 

7. —Atribuciones de la D ipu tac ión 
y de su P r e s i d e n t e , — C o m i s i ó n 
provincial de Servicios técnicos. 

8. —Acuerdos de las Corporaciones 
Locales.—Régimen de sesiones. 

9. —Obras municipales y provin
ciales: sus clases. —Planes de orde
nación. 

10. —Servicios municipales y pro-
Tiociales: forma de gestión de los 
mismos . — Servicios delegados del 
Estado. 

U.^-Conlra tac ión d« las Corpora
ciones Locales. 

12. — E l personal de Administra 
clón Local.-Modos de adscripción.— 
Los funcionarios: sus clases. 

13. —Nombramientos y situaciones 
de los funcionar ios .—Régimen disci 
plinarío. 

14. —-Normas generales de procedi
miento administrativo en las Corpo
raciones Locales. 

15. —Régimen j u r í d i c o de las Cor
poraciones Locales. 

16—La responsabilidad de las Au
toridades locales, Corporaciones y 
Puncionarios de la Admin i s t r ac ión 
Local, 

17. —La in te rvenc ión del Estado 
*Q las Entidades Locales .—Régimen 
«etutela. 

18. —Él Servicio de Inspecc ión y 
Asesora miento. 

19. —El Instituto de Estudios de 
Administración Local . 

20—La organizac ión técnico-ad 
j^nistrativa de la Diputac ión de 
León.—Reglamentación de Régimen 
•iterior.—Oíganización y control de 
Redientes. 

HACIENDA 

. í'—Ciencia de la Hacienda.—Suje-
0s de la actividad financiera.—El 
presupuesto' 

^—Gastos públ icos . 
^ ^-Ingresos públ icos: sus clases. 

v **~~Los ingresos de economía p r i -
h! . " - ^ t r i m o n i o s municipales y 
¿^vinciales.—Los bienes y sus cla-
^'.--Etnpresas y explotaciones mu-

opales y provinciales. 

5 —Los ingresos de economíii pú
blica.—Las tasas.—Derechos y tasas 
municipales.—Derechos y tasas pro 
vinciales. 

6. —Contribuciones especiales para 
obras y servicios. 

7. —Los impuesto?.—Concepto, na
turaleza y clase, 

8. — Imposic ión provincial , 
9. —Recursos especiales.—Crédito 

local. 
10 —La gestión económica local.— 

Servic ioseconóraico-adminis t ra t ivos . 
11. —Presupuestos municipales y 

provinciales. 
12. —Los gastos y los pagos. 
13 —Los ingresos.—Orden de im

posición de las exacciones provin
ciales y municipales. 

14. —Procedimiento económico ad
ministrativo. / 

15 —La r ecaudac ión , 
16. —Inspección de Rentas y Exac 

clones. 
17. —La contabilidad en las Corpo

raciones locales. 
18. —Rendición de cuentas 
19. —Libros de contabilidad de las 

Corporaciones locales. — Principios 
fundamentales aplicables para la 
ano tac ión en los mismos. 

2O4- Liquidaci n de presupuestos.-
Cuentas Generales y de Valores In
dependientes yAuxi l iares del presu
puesto: jus t iñcac ión , t r ami tac ión y 
manifestación en sus libros. 

21. -—Nóminas de piersoaa!: trami
tación.—Efectividad y just if icación 
del Mandamiento de Pago que las 
produce.—Retenciones y liquidacio
nes en las mismas.—Seguros Sacía
les. 

22. —P oduc o neto y recurso nive 
lador.— Operaciones a que uno y 
otro dan lug^ir.—Liquidación de los 
mismos. 

23. —Presupuestos extíao^dinariosí, 
y espaciales: finalidad, desarrollo y 
vigencia.—Conceptos que han e 
recogerse en Ingresos y G ISÍOS.—Me
dios de ampliaciones a i s crédi tos 
presupuestarios en general o crea
ción de nuevos c r é l i t o s —Forma en 
que han de llevarse a cabo los 
mismos. 

24. —La Deposi tar ía de Fondos.— 
Documentos en que interviene — 
Forma en que pueden realizarse las 
operaciones.—Libaos y cuentas de 
Depositaría.—Ciases ds Caja. 

25. —Crédito local: necesidad e i m 
portancia,—L^i deuda públ ica local.-
Institutos de Crédito Local. —Misión 
del Banco de Crédito Local.—Cédu
las de crédi to locál. —Manifestación 
en los libros de los compromisos 
cont ra ídos y de la amor t i zac ión de 
los mismos, 

2 6 — E l Inven ta r io .—Cuándo co
rresponde su formación. —Su conte
nido.—Control y alteraciones en el 
mismo, —Su just if icación. 

27. —El Servicio de Recaudac ión 
de Contribuciones e Impuestos del 
Estado.—Relaciones de este S í ' vicio 
con la H «cienda provincial.—Zonas 
de r ecaudac ión en la provincia de 
León.—Fianzas de la Diputac ión y 
dé los Recaudadores.—Premios de 
recaudac ión .—Declarac iones de u t i -
l idadesí—Cuenta de recaudac ión : su 
estructura y requisitos. — Manifesta
ciones en los libros de todas las ope
raciones que origina este Servicio, 

28. —Principales fuentes y póten-
ciaiidad de la economía y la indus
tria leonesas. 

29. —Detenido estudio del arbitr io 
sobre la riqueza provincial . 

30. —Idea general de las contr ibu
ciones e impuestos del Estado.—Ré
gimen de amillaramiento y catastro.-
Estudio de la Ley de 26 de Septiem
bre de 1941 y disposiciones posterio
res concordantes. 

31—El impuestb sobre las rentas 
de sociedades y entidades j u r í d i c a s 
en la parte que af cta directamente 
a la Diputac ión Provincia!, 

MODELO DE INSTANCIA 

l imo . Sr.: 
El que suscribe . . . . >., de . . . . 

a ñ o s de edad, residente en . . . . . . . , 
con domic i l io en la calle o plaza 
de 

SOLICITA de V. I . se digne admi
tirle a las oposiciones anunciadas 
por !a Excma. Diputac ión Provin
cial en el BOLETÍN OFICIAL (de la 
provincia o del Estado) del día . . . . 
de de para la pro
visión de tres plazas de Oficial Téc
nico administrativo de Contabili
dad, con sujeción a ias bases p u b l i 
cabas. 

Y de conformidad con lo dispues
to en el n ú m e r o 2) dé la base t rcera, 
DECLARA BAJO SU RESPONSABI
L I D A D qu^ r une lodos y cada uno 
de los requisdos y condiciones exi
gida* en la convocatoria, que son 
los siguientes: Nació en el 
día . . . . de de no 
se halla iocurso en ninguno de los 
casos de incsp^cidad enumerados 
en el ar t ículo 3j6 del Rfgf&mín^o 
de 30 de Mayo de 1952; observa bue
na conducta; carece de antecedentes 
penales; no podece enfermedad n i 
defecto físico que le impida el nor
mal ejercicio de la func iór ; es adicto 
al Movimiento Nacional y no ha 
sido expulsado de n ingún empleo 
del Estado, Provincia, Municipio u 
O ganismos a u t ó n o m o s de la A d m i 
nis t rac ión; ha cump ido el Servicio 
Social o está exenta de él (si se trata 
de aspirantes fem niños); está en po
sesión del t í tulo o tí tulos de , 
o ha terminado la carrera de . . . 

Queda enterado de la responsabi
lidad en que incurre si se apreciase 
inexactitud en la presente declara
ción'. 

Se a c o m p a ñ a a la presente instan-



(i 

cia justificante de haber ingresado 
en la C, ja provincial la cantidad 
de 40 pesetas en concepto de dere» 
chos de examen. 

Dios guarde a V. 1. m u c ü o s años . 
(Fecha y firma del solicitante.) 

l imo . Sr. Presidente de la Excelen-
tisima Diputac ión Provincial de 
León. 5163 

AdminislracíóD municipal 
Aguntamiento de 

Toreno 
E i uso de las facultades que me 

conceden - los ar t ículos 121 y 733 
de l a L e y de Régimen Local, 
texto refundido de 24 de Junio de 
1955, en relación con el articulo 42 
del Estatuto de Recaudac ión de 29 
de Diciembre de 1948. vengo en dar 
a conocer a todas las Autoridades, 
Registrador de la Propiedad del Par
tido y contribuyentes, que ha sido 
nombra <o Recaudador ^e esta Ayun
tamiento, D. Leandro Nieto Peña , y 
auxiliares a sus órdenes D. Ju io, 
D. Antonio, D. Leandro, D. José Ma
ría, D. Angel y D. Santiago Nieto 
Alba, vecinos de León. 

Lo que comunico a los interesa
dos, conforme determina el vigente 
Estatuto de Recaudac ión . 

Toreno, 18 de Noviembre de 1959. 
El Alcalde, José Valladares. 
5155 N ú m . 1368.-60,40 ptas. 

Á y a ñ t a m i m t o de 
Valencia de Don Juan 

Habiendo quedado desierta, por 
falta de licita dores, la primera su
basta convocada por edicto de esta 
Alcaldía en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia del día diez de Julio 
ú l t imo , n ú m , 154, para dar en arrien 
do la finca de este patrimonio muni
cipal titulada « L o s Corrales del 
Soto», por el presente, se convoca la 
celebración de la segunda, sirviendo 
para ésta el mismo pliego de condi
ciones aprobado para la primera, del 
que se publ icó un extracto en el 
BOLETÍN OFICIAL expresado anterior
mente, sin m á s var iac ión que la de 
fijar, para la que ahora se convoca, 
en diez quintales métr icos de trigo 
de renta anual el tipo de l ici tación 
al alza. 

E l plazo de presentac ión de pro 
posiciones, que se a jus ta rán al mo-
de'o publicado en el referido BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia de diez 
de Julio ú l t imo, para tomar parte en 
esta segunda subasta, será de veinte 
días hábi les , contados a partir del 
siguiente al de la pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Valencia de Don Juan, a 19 de 
Noviembre de 1959 . — E l Alcalde, 
(ilegible). 
5130 N ú m . 1361.—89,25 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de San Andrés 

de Mon tejos 

CONCURSO - SUBASTA 
Acordada por esta Junta Vecinal 

la con t ra tac ión de las obras de cons 
t rucc ión de escuela con dos clases y 
viviendas para señores Maestros de 
San Andrés de Mon tejos, con aporta 
c ión de los materiales necesarios, se 
convoca concurso subasta para la 
ejecución de las referidas obras. 

E l precio tipo para este concurso-
subasta será el de 537 075,79 pesetas 
y la partida por donde ha de satisfa 
cerse esta obl igación se t o m a r á del 
presupuesto aprobado por la Junta 
Vecinal. 
La fianza provisional es de 13.426,89 

pesetas y la definitiva de 26.853,78 pe
setas o la que resnlte conforme al nú
mero 5 del ar t ículo 82 del Reglamen
to de Cont ra tac ión , pudiendo verifi
carlo en metál ico o en cualquiera de 
los valores o signos que determina 
el a r t ícu lo 75 de dicho Reglamento. 

T a m b i é n son admisibles para cons 
t i tu i r la fianza provisional y definiti
va las Cédulas de Crédito Local, por 
tener legalmente la cons ide rac ión de 
efectos públ icos . 

La . d o c u m e n t a c i ó n precisa para 
tomar parte en la l ici tación se pre
sen ta rá en el domici l io del Alcalde 
P e d á n e o durante el plazo de veinte 
días hábi les , contados a partir del 
siguiente al en q u é se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, desde las diez a las cator
ce horas, y es tará constituida: 

I.—Por un sobre cerrado, que po
d rá ser lacrado y precintado, en cuyo 
anverso se cons ignará ; «Referencias 
para optar al concurso-subasta de 
las obras de cons t rucc ión de una es-
cue a unitaria con dos clases y v i 
viendas para señores Maestros de 
San Andrés de Montejos»; en dicho 
sobre se inc lu i r á una Memoria, fir
mada por el proponente, expresiva 
de sus referencias técnicas y econó
micas, detalle de obras realizadas 
con anterioridad, elementos de tra
bajo de que disponga y dec l a í ac ión 
jurada de poseer todos los materia
les necesarios para'la obra; todo ello 
con los pertinentes documentos acre
ditativos, reintegrados conforme a la 
vigente Ley del Timbre , 

II.—Por otro sobre cerrado, que 
podrá ser lacrado y precintado, en 
cuyo anverso se h a r á constar: «Ofer
ta económica para optar al concur
so subasta para la con t ra tac ión de 
las obras de cons t rucc ión de una es
cuela unitaria con dos clases y v i 
viendas para señores Maestros de 
San Andrés de Montejos, convocado 
por la Junta Vecinal». Esta proposi
ción será reintegrada con el T imbre 
del Estado, debiendo adaptarse al 

modelo que se publ ica rá con ia con 
voratoria, ^ 

I I I . - P o r otro sobreabierto, ref 
rido a este concurso-subasta! oiT 
con tendrá : 1 * 4 e 

1) Justificante de haber consti 
luido la fianza provisional. 

2) Declarac ión jurada en la que 
el licitador afirme, bajo s\\ respons». 
bi l idad, no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibi l idad señalados por 
los a r t ícu los 4.° y 5.° del vigente Re
glamento de Cont ra tac ión . 

3) Escritura de m á n d a l o o poder 
cuando el firmante de la proposición' 
ac túe en representac ión de otro. 

4) Cuando se trate de un miem
bro que concurra en representación 
de una Sociedad, deberá justificar 
d o c u m e n t a l m é n t e que está facultado 
para ello, - ^ 

Los poderes y documentos acredi
tativos de personalidad serán bas 
tanteados, a costa del licitador, por 
un Letrado. 

La apertura de plicas constará de 
los siguientes per íodos: 

1) E l primero se desarrol lará se
gún las reglas seña ladas para el con
curso en el ar t ículo 40 del Reglamen
to y se ceñi rá al examen de los plie
gos de «Referencias», que versará ex
clusivamente acerca de las cualida
des y circunstancias de los concu
rrentes respecto de las condiciones 
exigidas por la convoratoria, selec
cionando la Mesa los que deben ser 
admitidos a la segunda parte y los 
que hayan de quedar eliminados. 

La apertura t endrá lugar a las doce 
horas del día siguiente hábi l al de 
t e rminac ión del plazo de admisión 
de pliegos, en acto públ ico , ante U 
Mesa constituida por el Sr. Alcalde 
P e d á n e o y un Vocal, que hará de 
Secretario y d a r á fe del acto. 

E l resultado se a n u n c i a r á dentro 
del plazo de diez días en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con indica
c ión de la fecha de apertura de los 
segundos pliegos, que h a b r á de efec; 
tuarse en el curso de los veinte (Jias 
hábi les siguientes, para cuyo acto se 
e n t e n d e r á n citados todos los licita" 
dores. 

2) É l s e g u n d ó per íodo de licita
c ión se ajustará a las reglas de la 
subasta y el acto de apertura de p » ^ 
gos de la «Oferta económica» se m1' 
c ia rá con la des t rucc ión de los qQ 
hubiesen sido eliminados. . 

Las obras debe rán quedar term^ 
nadas en el plazo de ocho meses, 
contar desde la ad judicac ión deno -

Mensual mente se acreditará , 
contratista el importe de la 0^ra^|tc 
culada, con arreglo a lo Q^PQOT 
d é l a s certificaciones expedidas P 
el Técn i co director de las mism* •. 

Las Bases y Pliegos de con 
nes económico administrativas, 
tamente con los d e m á s ante,c^^0 eo 
es ta rán de manifiesto al públlC 

diciO' 



.1 domicilio del Alcalde Pedáneo , en 
los días y horas seña lados para la 
^¿misión de proposiciones. 

gan Andrés de Montejos, 18 de 
j^viembre de 1959.—El Presidente, 
^rsenio Mart ínez. 

M O D E l O D E PROPOSICIÓN 

p que vive en , 
enterado de las condiciones del con 
curso-subasta anunciado por la Jun-
ja Vecinal de San Andrés de Monte
jos para la con t ra tac ión de las obras 
de const rucción de una escuela uni
taria con dos ciases 5 viviendas para 
señores Maestros, inserto en el BOLE
AN OFICIAL de la Provincia de fe-
cha , conforme en un todo con 
las mismas, se compromete a la rea
lización de tales obras con estricta 
sujeción a ellas y a los documentos 
«antecedentes a que se refiere, por 
ja cantidad de (aquí la propos ic ión 
en esta forma: por los precios tipo, o 
con la baja de , . . . . por ciento—en 
letra—en los precios tipo). 

(Lugar, fecha y firma del pro-
ponente.) N 

m N ú m . 1362.-451,50 p ías . 

liilminislraEiiin de iustttla 
TRIBUNAL PROTINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 
DE LEON 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibuna l Provincial de lo con-
tencioso-administrativo de León. 
Certifico: Que por este Tr ibuna l se 

ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y falló es como sigue: 

Señores D. Gonzalo F e r n á n d e z Va
lladares, Presidente; Dv César M. Bur
gos González, Magistrado; D . Mart ín 
J. Rodríguez López, Magistrado; Don 
Eleuterio Diez Parrado, Vocal; Don 
Enrique Muñoz Pérez, Vocal.—En 
•a ciudad de León, a quince de Oc 
lubre de m i l novecientos cincuenta 
y nueve. —Vistos por este Tr ibuna l 
Provincial de lo contencioso-admi 
jjistrativo de León, los presentes autos 
del recurso de esta Ju r i sd i cc ión in-
JrPuesto por el Procurador Sr. Pérez 
^ r i n o , en nombre y representac ión 
p ^ . T o m á s Nora de la Nora, con-
r̂a acuerdo de la Junta Vecinal de 

^Ogorderos, que autor izó la apertura 
ê una zanja o acueducto al margen 

Jel camino viejo de Astorga, y en 
^yo recurso han sido partes men-
'opado Procurador en la represen-

|JClon indicada y el Sr. Abogado del 
ystado en representac ión de la Junta 
ecinal dicha.—Fallamos: Que esti-
ando la demanda incial de este re-

^ o , debemos declarar y declara-
y 08. nula la au tor izac ión de la Junta 

cirial deCogorderoji para abrir una 
(v/̂ a o acueducto en la margen del 

uiino viejo de Astorga, que se deja «5 efecto y en consecuencia, manda 

mos que se reponga dicho camino 
al ser y estado que tenía antes de ser 
abierta esa zanja o acueducto y que 
se tomen, por la expresada Junta 
Vecinal demandada, las medidas 
que conduzcan a la recuperac ión 
del terreno y restablecimiento total 
del camino para el t ráns i to por el 
mismo, sin hacer especial imposi
ción dé costas en este recurso que se 
declara gratuito.—Una vez que sea 
firme esta sentencia, pub l íquese en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 
y con testimonio de la misma vuelva 
el expediente administrativo a la ofl 
c iña de su procedencia para que el 
fallo sea llevado a su puro y debido 
éfecto.—Así por esta nuestra senten
cia, definitivamente juzgando, l op ro 
nunciamos, mandamos y firmamos. 
G. F. Val ladares .—César M. Burgos. 
Mart ín J. Rodríguez.—E. P a r r a d o . -
E. Muñoz.—Rubricados . 

Y para que conste y su publica 
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, expido el presente con el 
visto bueno del l i m o . Sr. Presidente 
en León, a veintinueve de Octubre 
de m i l novecientos cincuenta y nue 
ve.—José López Quijada.—V. B.0: Ei 
Presidente, Gonzalo F. Valladares. 

5147 

Juzgado de PHmera Instancia 
de La Bañeza 

Don Luis Fernando Roa Rico, Juez 
de Primera Instancia de La Bañe 
za y su partido. 
Hago saber: Que por auto dictado 

el d ía de hoy, se ha declarado en es
tado legal de quiebra voluntaria a 
D. Leoncio Alvarez Mart ínez, mayor 
de edad, industrial y comerciante y 
vecino de esta ciudad, con domici l io 
en la Avenida 'de Primo de Rivera, 
n ú m e r o 84, re t ro t rayéndose por aho 
ra, y sin perjuicio de tercero, los 
efectos de tal dec la rac ión al día en 
que resulte haber cesado el quebrado 
en el pago corriente de sus obliga 
clones, 
. Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento, con la prevención 
de qüe nadie haga entrega de bienes 
ni pigos al quebrado, bajo apercibi
miento de no tener por satisfechas 
las obligaciones, y previniendo a 
cuantas personas estén en poder de 
bienes del quebrado que debe rán 
manifestarlo, con apercibimiento de 
ser tenidas por ocultadoras de bie 
nes y cómpl ices del quebrado, ha 
hiendo sido nombrados depositario 
y comisario, respectivamente, a don 
Tirso Sevilla Cabello y D . Santiago 
Manjón Mach ín , comerciantes de 
esta ciudad. 

Da - o en La Bañeza , a doce de No 
viembre de m i novecientos cincuen 
ta y nueve.—E Juez, Luis Fernando 
Roa Rico.—El Secretario, Manuel Ro
dríguez, 
5053 N ú m . 1366. -102,40 p í a s . 

Juzgado de Primera Instancia 
e instrucción de Riaño 

Don José Antonio J i m é a r z A l f »ro 
Giralt, Jutz de primera instancia 
e ins t rucc ión de Rtaño y su par' 
t ido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Secretaría del refrendante, se tramita 
expediente de dec larac ión de here
deros por muerte sin testar de don 
Eduardo Alvarez García, ocurrida 
el día 23 íe Enero de 1958, en estado 
de soltero, careciendo de ascendien
tes y descendientes y solicitan ser 
herederos de su hermano D.a Mat i l 
de y D * Emi l i a Alvarez García , y 
los seis hijos de la fallecida her
mana Isabel Alvarez García , Uaina-
mados Bonifacio, Pilar? Patrocinio, 
Nemesio, Natividad y Matías, en 
cuyo expediente se aco rdó l lamar 
por el presente a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que com-
parezcan ante este Juzgado a formu
lar su r ec l amac ión en el plazo de 
treinta días, a partir de la publica
c ión de este edicto. 

Dado en R iaño a cinco de Noviem
bre de m i l novecientos cincuenta y 
naeve.—José Antonio J iménez Alfa 
ro.—El Secretario jud i c i a l , (ilegible). 
5133 N ú m . 1367.-81,40 ptas. 

Juzgado de Primera I stancia 
de Astorga 

Dos Rafael Mart ínez Sánchez , Juez 
de Primera Instancia de esta c iu
dad y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Secretar ía del que refrenda se tra
mitan autos de ju ic io ejecutivo, hoy 
en procedimiento de apremio, sobre 
rec l amac ión de cantidad, promovi
dos por el Procurador D. Mario Cres
po Crespo en representac ión de don 
Pedro Bautista Suárez, vecino de As-
torga, contra D. Víctor Lobato Mar
t ínez y su esposa D.a Luisa F a l a g á n 
Fa lagán , vecinos de Robledo de la 
Valduerna; en los que, por providep-
cia de esta fecha, tengo acordado sa
car a púb l ica y segunda subasta, con 
la rebaja del veinticinco por ciento 
de su tasación, los siguientes bienes 
embargados, como de, la propieda d 
de los ejecutados: 

1. —Una tierra, regadía , en el tér
mino de Robledo, en piedra fincada, 
de 12,48 á reas , l inda: al Norte, D o 
mingo Valderrey; Sur, José -López 
Prieto; Este, Angel Catiello y Oeste, 
Miguel Rabillo. Tasada en 40.000 pe-
petas. ^ 

2. —Otra, plantada de chopos, al 
pago de la Encina de Fresno, en el 
mismo t é rmino , de 16.38 área?; l inda: 
al Norte, Francisco Prieto Franco; 
Sur, Niceto Lobato; Este, Benito 
Mart ínez Lobato, y Oeste, rodera de 
fresno. Tasada en 40.000 pesetas. 

3. —Otra, regadía, al pago de Sal
guera, de 4,56 áreas; l inda: al Norte, 
Gaspar Castro, Sur Gaspar Garc ía ; 



Este, camino y Oeste, Víctor Lobato 
Diez (mayor); sita en el mismo tér
mino, como las que siguen. Tasada 
en 10.000 pesetas. 

4. —Otra al Sabuco, de 18,10 áreas, 
l inda: al Norte, Laureano Chána>; 
Sur, reguert; Este, Josefa López Prie 
to, y Oeste, Tor ib io Valderrey Lo 
balo. Tasada en 45 000 pesetas. 

5. — Otra secan a, a la Devesa, de 
16,91 áreas , l inda: al Norte, Luis Lo
bato; Sur, J o a q u í n Lobato Monroy; 
Este* camino del Cierno, y Oeste, ca
mino del Pago. Tasada en 25.000 pe
setas. 

6 —Otra regadía, a la Granja, de 
8,97 áreas , que linda: Norte, reguero; 
Sur, esmino a Robledo; Este, Gui 
Mermo Be* cía no, y Oeste, Niceto Lo 
bato. Tasada en 25.000 pesetas. 

7. —Otra secano, a la Devesa, de 
16,38 áreas , que linda: a l Norte, Ju
l ián Valderrey; Sur, camino a Roble
do; Este, Nicoiá» Lobato Valderrey, 
y peste, Guillermo Berciano. Tasada 
en 30 000 pesetas. 

8. —Otra secano, al mismo pago, 
de 34,71 áreas , que linda: al Norte, 
con Valent ín Brasa Manjar ín ; Sur, 
camino a Robledo; Este, senda a la 
Devesa, y Oeste, Nicolás Lobato Val
derrey. Tasada en 30.000 p»esetas. 

9. —Otra, secano, al mismo pago, 
de 82,50 áreas , que linda: al Norte, 
Herminio Perrero Otero; Sur, Ma
nuel Fíórez; Este, J o a q u í n Priego y 
Oeste, reguero nuevo; esta finca se 
halla plantada de viña, 36,37 á reas y 
el resto de pradera.Tasada en 100.000 
pesetas. 

10. - O t r a , al P i sán , de 7,53 áreas , 
regadía , l inda: a l Norte. María Ver 
dejo; Sur, T o m á s Diez Brasa; Este, 
se ignora y Oeste, Baltasar Monroy. 
Tasada en 15 000 pesetas. 

11. - O t r a , a la Vega, de 13,26 áreas , 
regad ía , l inda: al Norte, reguero; 
Sur, D a m i á n Pérez; Este, Vicente 
Martínez; y Oeste, camino. Tasada 
en 30.000 pesetas. 

12. —Otra, regadía , al Prado Gran
de, de 7,80 áreas , l inda: al Norte, re-
güero; Sur, Fél ix Martínez; Este, re
guero y Oeste, Niceto Lobato. Tasa
da en 25 000 pesetas. 

13. —Oirá, regadía , a las Huertas 
del pueblo, de 10,14 áreas , l inda: 
Norte, reguero; Sur, teguerp; Este, 
camino de vecinos y Oeste, camino. 
Tasada en 40.000 pesetas. 

14. - O t r a a las Huertas de Arr iba , 
de 3,61 áreas; l inda: al Norte, Gui
l lermo Berciano; Sur, Alejandro Fer 
uández ; Este, Lorenzo F e r n á n d e z 
Mart ínez, y Oeste, Vicente Martínez. 
Tasada en 45.000 pesetas. 

15. —Otra secano, al Morgado, de 
19,50 área^; l inda: al Norte, camino 
de Destriana a La Bañeza; Sur,-co 
m ú n de vecinos; Este, Josefa López, 
y Oeste, J o a q u í n Rabillo. Tasada en 
5.000 pesetas. 

16. —Otra secano, al Turado, de 
19 11 áreas ; l inda: al Norte, Miguel 
Berciano Valderrey; Sur, t é r m i n o de 
Yidalis; Este, Marcos Diez, y Oeste. 

Antonio Pérez. Tasada en 35.000 pe
setas. 

17. —O'ra en el n m m o pago, de 
5,46 áre^s , l inda: al Non te, camino; 
Sur, t é rmino ; Este, Víctor Lobato 
Diez (mayor), y Oeste, Rafael Valde 
rrey. Tasada en 1 000 pesetas. 

18. Otra regadía , a Las Quinta 
ñas , de 6.56 áreas; linda: al Norte, re
guero; Sur, reguero y Angel Cabello; 
Este, herederos de Salvador Lobato, 
V Oeste, Santos Fa lagán Cuadrado. 
Tasada en 20,000 pesetas. 

19. —Otra regadía , al pago de Aba
jo , de 5,74 áreas : l inda: al Norte, se 
ignora; Sur, herederos de Salvador 
Lobato; Este, herederos de Benita 
Martínez, y Oeste, reguero. Tasada 
en 20 000 pesetas. 
, 20.—Una casa en t é rmino de Ro 
bledo, en la calle de la Carretera; 
que l inda: al Norte, con carretera; 
Sur, casa de José Alonso; Este, calle 
del Medio, y Oeste, huerta de Federi 
co Alonso. Tasada en 200.900 pe
setas. 

21.—Otra casa en el mismo térmi
no, a la Plaza, de bajo y alto; l inda: 
por el Este, Manuel Pérez Fernán
dez; Sur,'huerta de Miguel Lobato; 
Oeste, calle públ ica , y Norte, Piaza 
de su s i tuac ión . Tasada en 100.000 
pesetas. 

La subasta t endrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 
30 de Diciembre del corriente año^ a 
las doce horas y los expresados bie
nes salen por segunda vez a públ ica 
subasta, con el veinticinco por cien 
tó de rebaja de la tasac ión y por lo
tes separados, uno por cada finca, 
por el tipo de su tasac ión , sin que se 
admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes del referido tipo; 
debiendo los licitadores para tomar 
parte en la subasta consignar pre 
viamente en la mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento correspondien 
te, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento del t ipo de tasa
ción pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero. Np se ha 
suplido previamente la faifa de títu
los de propiedad de las'fincas, lo 
que será de cuenta del adjudicatario 
y de resultar alguna caiga o grava
men sobre los bienes citados que re 
sulten preferentes al crédi to del ac 
tor, c o n t i n u a r á n subsistentes, aun 
cuando de la certif icación del Regis
tro se deduce que no existen. 

Dado en Astorga, a diecinueve de 
Noviembre de m i l novecientos c in 
cuenta y nueve. — Rafael Martínez 
Sánchez . — E l Secretario judicial , 
A. Cruz. 
5202 N ú m . 1376—372,75 ptas. 

Anuncios oarticulare 
Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos de Cubillos del Sil 
A v i r tud de las atribuciones que 

me están conferidas por el ar t ículo 

106 del Reglamento de las Hertna 
dades Sindicales del Campo, en reí 
ción con su Ley el inciso d) del -* 

ar. 
o 

fíenlo 2 o y apartado V del artícm 
U9 del Estatuto de Recaudación .1 
29 de Diciembre de 1948, vengo e 
dar a conocer a las Autoridades 
Organismos oficiales. Contribuyen 
tes y Registrador de la Propiedad ei 
nombramiento reca ído en don Lean! 
dro Nieto Peña como recaudador de 
esta Hermandad, y el de auxiliares a 
sus órdenes a don Julio, don Lean, 
dro, don José María, don Angel » 
don Santiago Nieto Alba, vecinos de 
León. 

En Cubillos del Sil , 1 de Noviem
bre de 1959.—El Jefe de la Hermán! 
daHI. ( ikgible) . 
5026 N ú m . 1365 —59.35 ptas. 

FDNI ACIÓN Wm - PAHBLEY 
FINCA IMPORTANTE 
a 3 k i lómetros de León 

SE ARRIENDA, con dos casas de 
labor y unas 40 hec tá reas de terreno, 
parte de regadío y otro fácilmente 
convertible, situada en la margen 
izquierda del r ío Bernesga y limi
tando con la carretera de Caí baja! 
de la Legua. 

Se admiten ofertas hasfa er día 
QUINCE DE DICIEMBRE PROXI
MO, en su domici l io , calle de Sierra' 
Pambley. 2, donde se informará. 

León, 12 de Noviembre de 1959.-
El Presidente, (ilegible). 
5121 N ú m . 1363. -42,00 ptas. 

Hermánial Sindical l e L a M r e n 
Ganaderos l e Sena de L o n a - U M 

Confeccionado y aprobado por el 
Cabildo Sindical y Asamblea Piena-
ría, el p a d r ó n de repartimiento ge
neral para el sostenimiento de esta 
Hermandad Sindical, para el ejerci
cio de 1959, queda el mismo expae8' 
to al públ ico en la Secretaría de esta 
entidad, durante el plazo de ocho 
rlias háb i les , a partir de la publica* 
ción de! presente anuncio en el BO" 
LETIN OFICIAL de la provincia, a nfl 
de que puedan ser examinados F 
aque los contribuyentjs que lo a ' 
seen, en la inteligencia de que, un 
ve/ t ranscurr ido el plazo, no se 
miten reclamaciones y serán ü*®^ 
las cuotas y exacciones que a ca 
contribuyente pudiera correspo 
derle a tales ñ n e s . ,.Q 

Lo que se hace púb l i co por &e ¿, 
del presente para general con 
miento y efectos. ^ 

Sena de Luna (Láncara) , l 6 . ^ 6 ^ -
viembre de 1959—El Jefe de la * 
mandad, Manuel García . Ji 
5069 N ú m . 1 3 6 4 . - 7 0 9 0 ? ^ 

Imprenta de la Diputación 


